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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anual ...

15 peseta».
30 —
60 —

Las suscripciones se solicitarán de la Inspección d« 
Talleres del Hogar PignaMH, calle Pignatelli, 87. ,

Las de fuera podrán" hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pnRos *e verificarán en la Déposltai ia 
de fondos provlnolale» (l)lputacfóii 1‘rovincin1).

Los números que se reclamen desmv- de transcu
rridos cuatro días .desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corriente: 0’75 ptas., los del año aiiterior, y de 
otros años, tina peseta.
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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte. l'jO pesetas; Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Jx>s anuncies obligados al pago, sólo ;e wsertaríw 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. ‘

Las inserciones se solicitarán del kxemo Sr. (mber- 
nador. por oficio, exccptuándo-e. según esta preve

. nido; las de la primera Autoridad militar. _
A todo recibo de anuncio acompañara un ejemplar 

del Bo i h t in respectivo como comprobante, siendo de 
pagó los demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más míe a un so o ejem^ 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión ciet 
original. los Centros oficiales.

El Bo l f t in Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta dei Hogar Pignatelli.

DE PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretario, reciban este 
Bou s O. dispondrán que se hie un e empUr en el sitio 1= 
costumbre dome pennanecerá hasta el recibo del siguiente.

los Sres Secretarios cuidarán, finio su más estr-hn responsahdi-
J-u 0 - ■- este BoLtaK. Cl-ccionados orde-

que deberá verificarse ni finaldad. de cOu-'-i vai 
nada tren te pan 
de cada semestre

encuader nación.

(.as leves obligan en la Penfmiula. islas adyacentes. Cananas y te- 
niiorio/de Afnca smetov a la leciUac-on vennx.ila., a loe veinte 
días de su pn-mnlgación. si en ellas no se d.spus.ese otra cosa. (Co- 

ldi'spósiaiertcí del Gobierno son ohlÍRatorlas para la capital de 
n,ñ^neía de 'l. m-e se pul-’ < oficialmeme en ella, y desde cuatro 

desmiés para demás pueblos de la misma provine.,.. (Ley de 
3 de noviembie de 1887).

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TEC
NICA DEL ESTADO

ORDEN

Jtxcmo. Sr.: En cumplimiento de lo 4ispue>sto 
un la Orden de 7 del pasado mes de junio, sobre 
creación de organismos sindicates «le importa
ción, a propuesta de la Comisión de Industria. 
Comercio y Abastos, dispongo:

Xrtículo l.° Se constituvc eil Comité Sindical 
de la Hoja de Lata y del Estaño, que tendrá por 
cometido ajustaV la importación de ambas mate
rias primas a las nedesidades del consumo, en ra
zón del déficit que para cubrir aquélhs.pueda re 
sultar dd la producción nacional. _ .

Corresponderá también a este Comité Sindica, 
intervenir la producción nacional de hoja dlc lata 
y de estaño, actopthndo los acuerdos que se lesh- 
men convenientes para la economía del país. ,

Artículo 2.° Compondrán este Comité Sindi 
cal, mientras persistan las actuales circunstan 
cías, los siguientes vocales nombrados en repre
sentación y i-i propuesta dd -cada uno de los orga
nismos o entidades que lo integran:

Un representante de la Secretaría tile Guterra,. 
otro del Comité de Moneda Extranjera y otro 
por las fábricas metalúrgicas de Vizcaya.

Las ind'nstrihs conserveras y las de aceite tes
tarán representadas como sigue: . .

Un vocal-delegado ñor la Unión de Fabrican
tes de Conservas <?ei Galicia, otro por la Asocia
ción Conserverii Española de Calahorra, otro por 
la Federación de Fabricantles del Cantábrico v 
Unión Asturiana Conservera conjuntamente, otro 
qué representará conjuntamente lal Sindicato de 
Fabricantes de Conservas del Sur de España y al 

r-msorcio Nacional Almadrabero, otro por la 
Xsociación Mctalgráñca y (-tro por la de Expor
tadores de Aceite de Oliva. \ mecMda que se vaya 
áx&dífcndo la actividad nacional en la zona aun 
no liberada, se dará representación a las indus
trias rádncadias en ella consumidoras -elle hoja de 
^Cada uno de estos organismos tendrá facilitad 
para proponer el nombramiento dd un vocal su
plente, que sólo asistirá a hs reuniones Idel Co
mité sindical cuando el titular no pueda hacerlo.

Este Comité Sindical será preskhdo por un 
miembro de la Comisión de Industria, Comercio 
y Abastos o idlel organismo que ¡la sustituya y 
nombrado por aquélla.

Artículo 3.° Para el cumplimiento de su co
metido. este Comité Sindical tendrá las siguien
tes facultades: _ .

a) Llevar un registro de todos los utilizado- 
res de la hoja de lata y -del estaño en la zona li
berada, en el qud figuren las necesidiades habi
tuales de ca’da uno de ellos.

b) Comprobar las posibilidades de la_ produ-c- 
ición nacional en hoin de lata y cfi estaño; aius 
lar el prognima de fabricación a las necesidades 
a cubrir y medios (He pago; proceder a la distri
bución. de aquélla, adecuada mente, entre los con • 
sumitiiores. • r

X estos efectos, comunicará a las fábricas nie- 
talúrgicas productoras los acuerdos de dUtribu- 
•ción por utilizndores, señalando la prioridad en 
los suministros y las cantidades a entregar para 
cada uno de ellos. Las 'fábricas nacionailes servi
rán los pe-didos con arreglo a estos acuerdos, sin 
alteraciones de ningún género.

c) Determinar las cantidades de hoja dle lata 
v de estaño qúej conviene im'iortar, fijando estos 
cupos de importación mensual o trimestralmen
te, según convenga. Queda entendido que para la 
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im,portación de hoja de lata destinada a la fabri
cación de envases ¿te epcportación seguirán apli- 
cánctose los beneficios consignados en la lev de 
Admisiones temporales.

Una vez fijadas la procedencia y cantidades, el 
Comité ISindical distribuirá el cunó a importar 
entre! los utiliziidores, en proporción de sus ne
cesidades y señalando asimismo, el orden de 
prioridad.

d) Fijar los precios de ambas materias, tan
to si son de nroducción nacional como extranje 
ras. señalándolos, para lias primeras sobre vagón 
fábrica v para las segundas sobre puerto 
español.

Para lia determinación ¿te los precios die la ho
ja de lata nacional podrá nrononer diferentes co
tizaciones. según sea destinada al consumo inte 
rior o a la exportación, a fines de aiustar. en 1H 
medida de lo posible, y para ésta, los precios de 
los envases a los que rijan en el mercado inter
nacional.

e) Cuidar por el cumplimiento de sus acuer
dos e imponer, previo expe¿Hentfe. Ihs sanciones 
a que hubiere lugar por el incumplimiento de 
aquéllos.

Artículo 4.° Las reuniones del Comité Sínd'i 
cal de la Hola de Lhta iv del Estaño serán perió
dicas. celebrándose ob'ip'atonamente una vez al 
mes. previa convocatoria de la Pnesidencin. Ade 
más se reunirá excepcionalmente, cuando las cir
cunstancias lo aconsehm. a petición de cualquier1 
de sus Vocales v aprobación de la Presidencia o 
ñor iniciativa de ésta.

Los acuerdos del Comité no serán válidos s?n 
la aprobación del Presidente, que tendrá voto 
suspensivo.

Articulo 5 ° El Comité Sindical <>e la Hoia d^ 
Lata v del Estaño quedará definitivamente cons
tituido dentro del plazo i mor o r ropa ble de trein
ta días, sitrnieptes 1a inserción dé esta Orden 
en qj “Boletín Oficial”.

\rticido 6.° Por la Presidencia de la Comí 
sión de Industria. Comercio v Abastos se toma
rán las disposiciones necesarias para asegurar el 
ciunnlimiento <>» eulanto se previene en 'los ar
tículos anteriores.

Artículo 7.° Ouedan derogadas cuantas dis
posiciones se opon eran a presente Ord^n. .

Dios guarde a V. F. muchos años. Burgos, A 
le agosto de 1037. Segundo Año Triunfal. - 
Francisco G. Jordania.
Señor Presidente de la Comisión dé Industria v 

Comercio.
ÍDel “Boletín Oficial <tei Estado” núme

ro 289. fecha 5 de agostó ¿te 1937).

SECCION SEGUNDA
Gobierno Civil de la provincia 

de Zaragoza.

Núm. 3.826
Inspección Provincial Veterinaria.

Circulares.
En cumplimiento del art. 17 del vigente Reglamento 

de Epizootias, se declara oficialmente extinguida la 
peste porcina en el ganado de cerda del término muni

cipal de Alagón, que fué declarada oficialmente con 
fecha 24 del pasado mes de mayo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 7 de agosto de 1937. -Segundo Año 

Triunfal.
El G^br uador.

Julián Lasierra Luis.
* * ♦

Núm. 3.830.
En cumplimiento del art. 17 del vigente Reglamento 

de Epizootias, se declara oficialmente extinguida la 
sarna sarcóntica en el ganado cabrio del término mu
nicipal de Biel. que fué declarada oficialmente con fe
cha 26 del pasado mes de abril.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 7 de agosto de 1937. -Segundo Año 

Triunfal.
El Gobf’rnailar

Julián Lasierra Luis

SE-CCION QUINTA
Núm. 3.827.

Gobierno Militar de la provincia 
y Plaza de Zaragoza.

Aviso.
Por í)rden de 18 del mes anterior (Boletín Oficia! 

del Estado núm. 271), dispone S. E. el Generalísimo 
la incorporación a filas de los reclutas pertenecientes 
al tercer trimestre del reemplazo de 1939, verificándo
lo durante los días del 10 al 16 del actual y con las 
mismas normas generales de las concentraciones ante
riores.

Zaragoza, 8 de agosto de 1937. - Segundo Año 
Triunfal.—El General Gobernador militar: P. O., El 
Teniente Coronel Secretario, Miguel Palacin.

Núm. 3.825.

Universidad de Zaragoza

Con arreglo a la Orden circular de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza del 17 de julio (Boletín Oficia! 
del Estado del 21), el lunes, 16 del corriente, comen- 
zaiá el Cursillo de Formación del Magisterio corres
pondiente a esta provincia.

La inscripción podrá hacerse hasta el domingo, 15, 
en la Inspección de Primera Enseñanza; es voluntaria, 
y con arreglo a la base sexta de dicha Orden será con
siderada como mérito.

No efectuándose cursillos en Huesca y Teruel, los 
señores Maestros de estas provincias, así como los de 
la zona liberada de Guadalajara que residan en Zara
goza, Logroño y Soria, podrán hacer la inscripción 
con los de la provincia respectiva.

Los señores Inspectores-jefes, de acuerdo con el 
Rectorado en Zaragoza v con los Directores de la 
Normal e Instituto de las otras provincias del Distrito, 
así como los señores Profesores designados al efecto, 
señalarán e! local y horas en que han de tener lugar 
las lecciones del cursillo.

Zaragoza, 8 de agosto de 1937.-Segundo Año 
Triunfal.-rÉI Rector, G. Calamita.
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Comisión Provincial de Incautaciones

Núm. 3.762.
(Expediente 2.545).

De coníormidaK? con lo previsto en el articulo 
O.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre Aclaración 
de responsabilidad civil contra Jesús Marco 
Calvo, vecino dle Morata de Jalón, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Luis Cosculluela 
Arcarazo, qua actuará en el JuzglaKlo de instruc 
ción de Calatayud.

Zaragoza, 28 de julio de 1937.—Segundo Año 
Triunfal. — El Gobernador civil, Presidente de 
la Comisión, fnlián Lasierra Luis.

* * *
(Expediente 2.546). *

De conformidad con lo previsto ea el artículo 
6.° del Decreto ley de 10 d( enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de respon salí) iliAd civil contra Miguel Gil 
Gómez, vecino de Morata de Jalón, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Luis Cosculluela 
Arcarazo, que actuará en el Juzglaldo de instruc
ción de Calatavud.

Zaragoza. 28 de julio de 1937.—Segundo Año 
Triunfal. — El Gobernador civil, Presidente de 
la Comisión, Julián Lasierra Luis.

♦ * V s
(Expediente- 2.547).

De conformidad con lo previsto en el artícuio 
6.a del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de res-ponsabilidajdl civil contra Bienvenido Torón 
Medina, vecino de /Morata d-y Jalón, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Luis Cosculluela 
.Arcarazo, que actuará en el Juzgado de instruc 
ción de Calatayud.

Zaragoza. 28 de julio de 1937.—Segitiído Año 
3'riunfal. —1 El Gobernador civil, Presidente de 
la Comisión. Julián JLasierra Luis.

* * *
íExpediente 2.548).

De conlonnidád con lo previsto en el articulo 
o." del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre Aclaración 
ríe responsabilidad civil contra Ruperto Gimeno 
Aznar, vecino de Morata cíe Jalón, habiendo 
nombrado Juez instructor a I). Luis Cosculluela 
Arcarazo, quq actuará en el Juzgado de instruc 
ción de Calatayud.

Zaragoza, 28 de julio de 1937.—Segundo Añ" 
Triunfal. — El Gobernador civil, Presidente de 
la Comisión. Julián .Lasierra Luis.

* * *
(Expediente 2.549).

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Roque Gimeno 
Gimleno, vecino de IMorata (dle Jalón, habiepdo 
nombrado Juez instructor a D. Luis Cosculluela 
Arcarazo, qua actuará en el Juzgald'o de instruc
ción de Calatayud.

k Zaragoza, 28 de julio de 1937.—Segundo Año 
.Triunfal. — El Gobernador civil, Presidente de 
la Comisión, Julián Lasierra Luis.

(Expediente 2.550).
De conformidad con lo previsto en el articulo 

6.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Francisco Maes
tro Grima, vecino de Morata de Jalón, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Luis Cosculluela 
Arcarazo, que actuará en el Juzglaldo de instruc
ción de Calatayud. _

Zaragoza, 28 de julio de 1937.—Segundo Año 
«Triunfal. — El Gobernador civil, Presidente de 
la Comisión. Julián Lasierra Luis.

♦ * ♦
(Expediente 2.551).

Dr conlormidad con lo previsto en el artículo 
6.u íel Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Isabel Pérez 
Andaluz, velcina de Morata de Jalón, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Luis Cosculluela 
Arcarazo, que actuará en el Juzgado de instruc
ción de Calatayud.

Zaragoza, 28 de julio de 1937.—Segundo Año 
(Triunfal. — El Gobernador civil. Presidente de 
la Comisión, Julián Lasierra Luis.

(Expediente 2.552).
De conformidad con lo previsto en el articulo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, hé 
mandado instruir expediente sobre declaración 
dq responsabilídlad civil contra Pascual Velilla 
Maestro, vlecino de Morata de Jalón, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Luis Cosculluela 
Arcarazo, qua actuará en el Juzgaldo de instruc
ción de Calatayud.

Zaragoza, 28 de julio de 1937.—Segundo Año 
Triunfal. — El Gobernador civil, Presidente de 
la Comisión. Julián I^asierra Luis.

♦ ♦ ♦
(Expediente! 2.553).

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre ¿íeclaración 
dle responsabilidad civil contra Joaquín Vela 
Pérez^ vecino de IMorata de. Jalón, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Luis Cosculluela 
Arcarazo, qua actuará en el Juzgaldb de instruc
ción de Calatayud.

Zaragoza, 28 de julio de 1937.—Segundo. Año 
'Triunfal. — El Gobernador civil. Presidente de 
la Comisión, Julián T^asierra Luis.

♦ * ♦
(■'Expediente 2.554).

De conformidad con lo previsto en.el artículo 
6.° irte) Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expechente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Fernando Martí
nez Vallejo, vecino dq Morata idle Jlallón, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Luis Cosculluela 
Arcarazo, qua actuará en el Juzgaldo de instruc
ción de Calatayud.

Zaragoza, 28 de julio de 1937.—Segundo Año 
'Triunfal. — El Gobernador civil, Presidente de 
la Comisión. Julián Lasierra Iju ís .

* * *
(Expediente 2.555).

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
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de nespqnsaibilidad civiU contra Vicente Alvarez 
Huerto, vecino de Zaragoza, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. iMariano Sánchez Olmo, .que 
actuará en el Juzgado d'e instrucción núm. 2 de 
Zaragoza.

Zaragoza. 30 dle julio de 1937.—Segunfdio Año 
Triunfal. — El Gobemiaidor civil. Presidente de 
la Comisión, Julián Lasierra Luis.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos \ a los efectos. feglanientarÍG . 

se hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
cada \ynntamiento de los que a continuación se 
mencionan, lo? siguientes documentos para 1937" 
pi diendo presentar lo- vecinos contra aquéllos 
las rt-clam ación es que estimen ct nvenientes.

Presupueeto municipal ordinaric.

3.81 I. —Escó.
* * *

BARDALLUR Núm. 3.821.
Por el presente se cita a todos los hacendados foras

teros terratenientes en este pueblo para que en el pla
zo de diez dias §e personen en esta Secretaría ccu el 
fin Je hacer la declaración de todas sus lincas, al obje
to de llevar a cabo los trabajos de avance catastral de 
este término municipal.

Bardalhir a 6 de agosto de 1937.— Segundo Año 
Triunfal.— El Alcalde, José Lázaro.

ENCINACORBA - Núm. 3.819.
Correspondiendo ser incluidos en el reemplazo del 

año 1939 los muzos que a continuación se detallan, e 
ignorándose el paradero de ellos, se les cita por el pre
sénte para que en los días que se expresan efectúen 
su concentración en 11 Caja de Recluta de Zaragoza 
número 31:

Nicolás Serraho Casánova, del 10 al 16 del actual, y 
Bernardo Cabeza Casanova, del 2U al 26 del mismo. '

Encinacorba, 5 de agosto de 1937. —Segundo Año 
Triunfal.—El Alcalde, Deífin Casanova.

LA PUEBLA DE ALFINDEN Núm. 3.817.
Desconociéndose el paradero del mozo Félix Seguer 

Al.iiorin, nacido en este pueblo el l.° de agosto de 
1918, y también el de sus familiares, se le cita por me
dio del presente edicto para que se presente en la 
Caja de Recluta de Zaragoza núm. 31 en los días del 
10 al 16 del actual.

La Puebla de Alfindén a 7 de agosto de 1937. - El 
Alcalde, Mariano Lisán.

VELILLA DE JILOCA Ním. 3.822.
Incluidos en el alistamiento ( orrespondiente al año 

1939 los mozos que a continuación se indican, cuyo 
parader<) se desconoce, así como el del primero y del 
segundo se ignora el domicilio en Zaragoza, se les cita 
por medio del presente para que durante los días que 
para cada um» de ellos se expresa efectúen su concen
tración en la Caja de Recluta núm. 31 de Zaragoza, ba
jo apercibimiento de que si no lo verifican los parará el 
perjuicio a que haga lugar:

Buenaventura Daniel Fontán de la Muela, hijo de 
Felisa Fontán de la Muela, del 10 al 16 del actual.

Leonardo Manuel Bello Garrido, hijo de Elias y de 
Escolástica, del 10 al 16 del actual. '

Vetilla de Jiloca a 4 de agosto de 1937. - Segundo 
Año Triunfal. - El Alcalde, Jacinto Simón. - El Secre
tario, Mariano Peiro.

ZUERA Núm. 3.820.
Teniendo acordado este Ayuntamiento el arriendo 

mediante subasta pública de los pastos del monte nú
mero 267 del catálogo llamado «Vallonés«, asi como 
también de todos los demás montes de libre disposi
ción pertenecientes al patrimonio municipal, se anuncia 
tal acuerdo, en cumplimiento del precepto reglamenta
rio, por plazo de cinco dias a contar del en que aparez
ca inserto el presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, a los efectos de impugnación.

Zuera a 7 de agosto de 1937. —Segundo Año Triun
fal.—El Alcalde, Antonio Nasarre.

SECCION SEPTIMA

• ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

Núm. 3.773.
CALATAYUD

D. Luis Coscuttuela Arcarazo, Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatayud y su partido 
c instructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 198 de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
I). Basilio Ramón Cebrián, vecino d'e Calatayud. 
actualmente en ignorado paradero, para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que =< 
le debe exigir como consecuencia de su oposición 
al triunfo del movimiento nacional, se cita a dicho 
individuo en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de la Junta Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta en el “Boletín Oficial” del 
mismb correspondiente al día 20. por medio del 
presente edicto, que se insertará ?.n el “Boletín 
1 )ficíal del Estado" y en el de esta provincia, a fin 
de. que, dentro del término de ocho días hábiles si- 
guientcs a la inserción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado 
instructor, personalmente o por escrito, alegando y 
probando en su defensa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará 
el nerjuício a f|tie hubiese lugar en derecho.

Dado en Calatayud a tres de agosto de mil 
novecientos treinta y siete. — Segundo Año 
Triunfal. — Luis Cosculluela. — F.1 Secretario 
judicial. Justo T^()if>ez.

Núm. 3.7*3. 
CALATAYUD 

D. I-uis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia c instrucción de Calatayud y su partido 

instructor del expediente que se dirá;
i-n - irtud de lo acordado, en el expediente que 

bajo el núm. 202 de 1937 tramito por designiación 
'h- la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. José Gállegq Blasco, vecino {de Calatayud. 
actualmente en ignorado paradero, para declarar 
administrativamente la responsabilidad civil que se 
h debe exigir como consecuencia de su oposición 
al triunfo del movimiento nacional, se cita a dicho 
individuo en cumplimiento de lo dispuesto en la

-
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Orden de la Junta Téqiica del Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta en el “Boletín Oficial” del 
mismo correspondiente al día 20, por medio del 
presente edicto, que se insertará en el “Boletín 
Oficial del Estado’’ y en el de esta provincia, a fin 
de que. dentro del término de ocho días hábiles si
guientes a la inserción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado 
instructor, persónaluiénte o por escrito, alegando y 
probando en su defensa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará 
el perjuicio a que hubiese lugar en derecho.

Dado en Calatayud a tres de agosto d.e mil 
novecientos treinta y siete. — Segundo Año 

I riunfal. — Luis C osculluela. —■ El Secretario 
judicial. Justo López.

Nú ni. 3.773. 
CALATAYUD

D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatayud y su partido 
v instructor del expediente que se dirá; \ 
i'.n virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 208 <?e 1937 tramito por designación 
He la Comisión .Provincial de incautaciones contra 
D.a Catalina Martínez Muñoz, vecina de Cala
tayud, actualmente en ignorado paradero, par 
declarar •aKuruimstrativamente la responsabili
dad civil que se le debe exigir como conse
cuencia <5e su oposición a! triunfo del movi
miento nacionuí, se cita a dicho individuo en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de 
la Junta Técnica del Estatio fecha 13 id<e mar
zo ultimo, inserta en el “Boletín Oficial” dei 
mismo correspondiente al día 2U, por medio del 
presente edicto, que se insertara en el “Boletín 
1 )licial del Estado” y en el de esta provincia, a fin * 
de que, dentro riel término de ocho días hábiles si
guientes a la inserción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado 
insiructor, personalmente o j>or escrito, alegando y 
probando en su detensa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que do no comparecer le parará 
d perjuicio a que hubiese lugar en derecho.

Dado en Calatayud a tres de agosto de mil 
novecientos treinta j- sie.be. — Segundo Año 
Triunfal. — .Luis Coscníluela. — El Secretario 
judicial. Justo T^ópez.

Núm. 3.773.
CALATAYUD ’

D. Luis, Cosculluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatayud y su partido 
e instructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente eme 

l>ajo el núm. 251 de 193/ tramito por designación । Comisión Lrovincial de Incautaciones contra 
D. Máximo Cubero Lahoz, vecino de Santa Cruz 
de Crio, actualmente en ignoradlo paradero, par 
dedaíar administrativamente la responsabili
dad civil que se le ddbe exigir como conse
cuencia de su oposición al triunfo del movi
miento nacional, se cita a dicho individuo 
en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden 
<!e la Imita Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo ultimo, inserta en el "Boletín Oficial” del 
mismo correspondiente al día 20, por medio del 
presente edicto, que se insertará en el ‘‘Boletín 

hcial r|(j Estado y en el de esta provincia, a fin 
■le que, dentro del término de ocho días hábiles si

guiente.' a ,1a inserción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado 
instructor, personalmente o por escrito, alegando y 
probando en su defensa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará 
vi i crpi'cio a que hubiese lugar en derecho.

Dado en Calabayud a dos de agosto de mil 
novecientos treinta y siete. — Segundó Año 

I riunfal. — Luis Cosculluela. — El Secretario 
judicial, Justo López.

Núm. 3.773.
CALATAYUD

D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatayud y su partido 
e instructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 252 de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
1). Valentín Barranco Bairranco. vecino de Santa 
Cruz de Gnío, actualmentei en ignorado panadero, 
para declarar administrativamente la respon
sabilidad civil que se le debe exigir como con
secuencia de su oposición al triunfo del mo
vimiento nacional, se cita a dicho individuo 
en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden 
de la Imita Técnica Idel Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta en el "Boletín Oficial” del 
mismo correspondiente al día 20, por medio del 
presente edicto, que se insertará en el ‘‘Boletín 
1 ricial del Estado” y en el de esta provincia, a fin 
de,que, dentro del término de ocho días hábiles si- 
guicnte? a la inserción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado 
mslructor. personalmente o por escrito, alegando y 
probando en su defensa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará 
el perjuicio a que hubiese lugar en derecho

Dado en Calatayud* a dos de agosto de mil 
noyecientos treinta y siete. — Segun'db Año 

I liunfal. Luis Cosculluela. — El Secretario 
judicial. Justo T.ópez.

Núm. 3.773.
CALATAYUD '

h. Luí.' ( osculluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia e instrucción de iCalatayud y su par- ' 
tido e instructor del expediente que se dirá;
b.n virtiK? de lo acordado en el expediente que 

bajo t i núm. 2o3 de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
I), bacundo (rimieno Barranco, vecino de Santa 
( ruz de Grío, actualmente! en ignorado panadero. 
l^EV ,,clec^’Tr administrativamente la respon- 
saibihdad civil que sef le debe exigir como con
secuencia de su oposición al triunfo del mo
vimiento nacional, se cita a dicho individuo 
en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden 
de la Junta Técnica Idel Estado fecha 13 de 
marzo, ultimo, inserta en el “Boletín Oficial” 
de mismo correspondiente al día 20, por medio 
del. Presente edicto, que se insertará en el “Bo- 
leim Oficial del Estado" y en el de esta pro- 
vmcua a ím de que, dentro del término de 
ocho días hábiles siguientes a la inserción del 
presente en dichos periódicos oficiales, com- 
imhnÍMO ante 6816 Jugado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y probando en 
su detensa cuanto estime procedente, bajo aper
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cibimiento que de no comphirece'r le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho:

Dado en Calatayu-d a dos de agosto de mn 
novecientos treinta y siete. —■ Segun'eo Ano 
Triunfal. — Luis Cosculluela. — El Secretario 
judicial, Tusto López.

/ Núm. 3.773.
CALATAYUD

]). Luis Coscullüela Arcarazo, Juez de prin^ra 
instancia e instrucción de Calatayud y su partidu 
e instructor del expediente que se dirá:
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 254 -de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de incautaciones contra 
D. Andrés Cubero .Vicentei, vecino de Santa Cruz 
de Grio, actualmente en ignoradlo paradero, para 
declarar administrativamente la responsabilidad 
civil que se le debe exigir como consecuenciiai de 
su oposición al triunfo del movimiento naciona , 

cita a dicho individuo en cumplimiento de lo 
dispuesto en .la Orden de la Juntla Técnica del Es
tado fecha 13 de marzo último, inserta en el “Bo
letín Oficial’’ del mismo correspondiente al día 
20, por medio del presente edicto, que se inserta
rá en el “Boletín Oficial de Estado” y en eil de 
esta provincia, a fin de que dentro del término de 
ocho días hábiles siguientes a la inserción del 
presente en dichos periódicos oficinles, compa
rezca ante este Juzgado instructor, personal
mente o por escrito, alegando y probando .en S" 
defansa cuanto estime procedente, bajo aperci- 
.bimiento que de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiese lugar en derecho. ,

Dado en Calatayud1 a dos de agosto de mil 
novecientos treinta y siete. — Segundo Año 
Triunfal. — Taiis Cosculluela. — El Secretario 
judicial. Justo López.

Núm. 3.773. • 
CALATAYUD

D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatayud y su partido 
e instructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente que 

blaljo^lnúm. 255 de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. Rudesindo Barranco Becerril, vecino de Santa 
Cruz de Crío, actualmente en ignorado paradero, 
piaira declarar administrativamente la respon
sabilidad civil que se le debe exigir como 
consecuencia de su oposición al triunfo del 
movimiento nacional, se cita a dicho indivi
duo en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de la Junta Técnica del Estado fecha 
13 de marzo último^ inserta en el “Boletín Ofi
cial” diel mismo correspondiente al día 20, por 
medio del presente edicto, que se insertará en el 
“Boletín Oficial del Estado” y en el de esto pro
vincia, a fin de que, dentro del término de 
ocho días hábiles siguientes a la inserción del 
presente en dichos periódicos oficiales, com
parezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y probando en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento que de no comparecer le parará el 
fperjuicio a que hubiese lugar en derecho.

Dado en Calatayud a dos de agosto de mil 
novecientos treinta y siete. — Segundó Año 
Triunfal. — Luis Cosculluela. — El Secretario 
judicial, Justo López.

Núm. 3.773. .
CALATAYUD

D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatayud y su partido 
e instructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 256 de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
1). Eermín Gimeno Gil, vecino de Santa Cruz dle 
Grio. actualmente en ignorado paradero, para de
clarar adfministrativamenie la responsiabilidíau 
civil quie se le debe exigir como consecuen
cia de su oposición al triunfo del movimien
to nacional, se cita a dicho individuo en cum
plimiento de lo dispuesto en la Orden idie Li 
[unta Técnica de|l Estado fecha 13 de miar- 
zo último, inserta .en el “Boletín Oficial’ del 
mismo correspondiente al día 20, jxir medio del 
presente edicto, que se insertará en el “Boletín 
Oficial del Estado” y en el de esta provincia, a fin 
de que. dentro del término de ocho días hábiles si
guientes a la inserción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado 
instructor, personalmente o por escrito, alegando y 
probando en su defensa cuanto estime procedente,, 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará 
?! perjuicio a que hubiese lugar en derecho.

Dado en Calatayud1 a dos de agosto de md 
novecientos treinta y siete. — Segundo Año 
Triunfal. — Luis Cosculluela. - El Secretario 
judicial. Justo fvópez.

Núm. 3.773.Calatayud
i). Luis Cosculluela Arcarazo, Juez primera 

instancia e instrucción de iCalatayud y su par
tido e instructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 257 de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
1). ¡Miguel Blairranco Gaudioso, vecino de Santa 
Cruz de Grio. actualmente len ignorado parlaidero. 
paira declarar administrativamente la respon
sabilidad civil que se le debe exigir como 
consecuencia die su oposición al triunfo del 
movimiento nacional, se cita a dicho indivi
duo en cumplimiento del lo dispuesto en la 
Orden de la Junta Técnica -diel Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta en el “Boletín Oficial” 
del mismo correspondiente al día 20, por medio 
del presente edicto, qtie se insertará en el “Bo
letín Oficial del Estado” y en el de esta pro
vincia, a fin de que, dentro del término de 
ocho días hábiles siguientes a la inserción del 
presente en dichos periódicos oficiales, com 
parezca, ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y probando en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo aper 
cibimiento que de no compaiPecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lug'ar en derecho.

Dado en Calatayud a dos de agosto de mil 
novecientos treinta y siete. — Segundo -Año 
Triunfal. — Luis Cosen Huela.'— El Secretario 
judicial, Justo López.

Núm. 3.773.
CALATAYUD

D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatayud v su partido 
e instructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente que 
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bajo’elnúm. 258 de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. Narciso Cubero Cubero, vecino de Santa Cruz 
de iGrío, actualmente en ignoradlo paradero, par 
declarar administrativamante la responsabili
dad civil que se le debe exigir como con- 
secuencilai de su oposición al triunfo del 
movimiento nacional, se cita a d'icho indivi 
dúo en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de la Junta Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta en el “Boletín Oficial” de! 
mismo correspondiente al día 20, jwr medio del 
presente edicto, que se insertará en el ‘ Boletín 
Oficial del Estado” v en el de esta n.^víncia. a fin 
de que. dentro del término de ocho días hábiles si
guientes a la inserción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca ante, este Juzgado 
instructor, personalmente o ñor escrito, alegando v 
nrobando en su defensa cuanto estime procedente,, 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará 
el neriuicio a nue hubiese lugar en derecho.

Dado en Calatayu-d a dos de agosto de mi! 
novecientos treinta y sietie. — Segundo Año 
Triunfal. — Tmis Coscullnela. — El 'Secretario 
judicial. Justo López.

Núm. 3.773.
CALATAYUD

D. Luis Coscullnela Arcarazo, Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatavud, v su partido 
e instructor del expediente que se dirá:
En virtud de lo acordado en el expediente nue 

baio el núm. 259 ¿e 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provi^ría! de Incautaciones centra 
D. Pascual Vicqiite Hernández, vecino de Santa 
Cruz de Crío, actualmente1 en ignorado parhdero. 
p-ifra. declarar administrativamente la respon
sabilidad civil que se le d-ebe exigir como 
consecuencia '(He su oposición al triunfo del 
movimiento nacional, se cita a dicho indivi
duo en cumplimiento del lo disnuestn en la 
Orden de la Junta Técnica del Estado fecha 1.3 de. 
marzo último, inserta en el "Boletín Oficial” del 
mismo corremondiente al día 20. por medio del 
Presente edicto, nue se insertará en el “Boletín 
Oficial del Estado” v en el de esta provincia, a fin 
de nue. dentro del término de ocho días hábiles si- 
gHÍAntes a la inserción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, mmnarezca ante este Juzgado 
instructor, personalmente o ñor escrito. a1e<randn v 
nrnhando en su defensa cuanto estime procedente, 
balo anercibimíento nue de no comnarecor le parará 
él nci inicio a nue huhirce lu^ar en derecho.

Darlo en Ca1afnvtt<f a dos de a «rosto de mi.’ 
noverícn-tos treinta v siete. — Segundo Año 
Triunf'd. - T.viq rosculhiela. — El 'Secretario 
judicial Justo López.

Núm. 3.773.
CALATAYUD

D. Luis Coscullnela Arcarazo. Juez de primera 
insfnneia e instrucción de Calatavud' v su nar- 
tilrlo o instructor del expediente míe se dirá;
En virtud de 1o acordado en el expediente míe 

baio el núm. 260 de 1937 tramito por designación 
de la iCIhmisión Provincial ¿c Incautaciones contra 

t D. Carlos Túlvez Vicente, vecino de Santa Cruz 
Cruz de Crío, actuabneutei en ignorado namidero. 
pt^ira declarar administrativamente la respon
sabilidad civil que se le debe exigir como 
consecuencia -dle su oposición al triunfo del 

movimiento nacional, se cita a dicho indivi
duo en cumplimiento dej lo dispuesto en la 
Orden de la Junta Técnica del Estado, /echa 
13 de marzo último, inserta en el “Boletín Ofi
cial del mismo correspondiente al día 20, por 
medio dlel presente edicto, aue se insertará en el 
“Boletín Oficial d-el Estado," y en d de esta 
provincia, a fin de que, dentro del término de 
ocho -días hábiles siguientes a la inserción del 
presente en dichos periódicos oficiales, compa
rezca ante este Juzgado instructor, personal
mente o por escrito, alegando y probando en su 
defensa cuanto estime procedente, bajo apercibi
miento quei de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Calatayuc? a dos de agosto de mi1 
novecientos treinta y siete. — Segun'dio Año 
Triunfal. — Luis Cosculluela. — El Secretario 
judicial, Justo López.

Núm. 3.773.
CALATAYUD

D. Luis iCosculluela Arcarazo. Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatayud y su par
tido e instructor del expediente que se dirá: 
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 2131 de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. Ignacio Gimeno Morales, vecino de Santa 
Cruz de Grío, actualmente^en ignorado panadero, 
piara declarar administrativamente la respon
sabilidad civil que se le diebe exigir como 
consecuencia Je su oposición al triunfo del 
movimiento nacional, se cita a dicho indivi
duó en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de la Junta Técnica del Estado fecha 
13 de marzo último, inserta en el “Boletín 
Oficial" del mismo correspondiente al día. 20. 
por medio del presente edicto, que se insertará 
en el “Boletín Oficial del Estado" v en el de 
esta provincia, a fin de que. dentro del término 
de ocho días hábiles siguientes n la inserción del 
presente en dichos periódicos oficiales, compa
rezca ante este Juzgado instructor, personal
mente o por escrito, alegando y probando en su 
defensa cuanto estime procedente, bajo aperci
bimiento que de no comparcer le pirará el petr 
juicio a que hubiese lugar en derecho.

Dado en Calatayud1 a dos de agosto de mil 
novecientos treinta y siete. ■— Segundo Año 
Triunfal. — Luis Coscullnela. — El Secretario 
judicial, Justo López.

Núm. 3.773.
- CAT.ATAYUD

J). Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia e instrucción de Calataytid y su partido 
e instructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 262 dfe 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. Mateo Gil Vicente, yecino de Santa Cruz de 
Grío, actualmente en ignorado paradero, pira de
clarar administrativamente la responsnbilidád 
civil que se le debe exigir como consecueh- • 
ciq de su oposición al triunfo del movimien
to nacional, se cita a dicho individuo en cum
plimiento de lo dispuesto en ‘la Orden ide !■: 
Junta Técnica de|l Estado fechia 13 de miar- 
zo último, inserta en el “Boletín Oficial" del 
mismo correspondiente al día 20, por medio del
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presente edicto, que se insertará en el '‘Boletín 
'Alicia! del Estado” y en el de esta provincia, a íin 
de que, dentro del término de ocho días hábiles si
guientes a la inserción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado 
instructor, personalmente o por escrito, alegando y 
ornbando en su defensa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará 
el perjmcio a oue hubiese lugar en derecho.

Dado en Calatayu<> a dos de agosto de mil 
novecientos treinta y siete. — Según dio Año 
triunfal. — Luis Cosculluela. — El Secretario 
indícial, Justo López.

Núm. 3.773.
CALATAYUD

D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatayud y su partido 
e instructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm., 263 tile 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
D. Btono ( ubero Girneno, vecino de Shnta Cruz. 
deiGno, actualmente en ignoratib paradero 
declarar administrativamente la 
dad civil que se le debe exigir 

su oposicii'm al

, para
responsabili
como con - 

triunfo delsecuen -h
movimiento nacional, se cita a dicho "Indivi
duo en cumplimiento de lo dispuesto en la 
hden de la Junta Técnica del Estado fecha 13 de 

marzo ultimo., inserta en el “Boletín Oficial” del 
mismo correspondiente al día 20. por medio del 

Se "datará en el “Boletín
i ni. de! Estado y en el de esta provincia, a fin 

de^me. dentro del termino de ocho días hábiles si- 
miioTitc-< a Ja inserción del Presente en dichos pe- 
uodicos oficiales comparezca ante este Juzgado 
instructor, personalmente o por escrito, alegando v 
probando en. su defensa cuanto estime procedente 
■ato apercibimiento míe de no comparecer le parará 

ci H-rnucio a oue hubiese lugar en derecho.
Dado en CalatayiK? a dos d’e agosto de m i 

TX£i1fos ?reint^ v - Se<rinido 
11 unfal — T,ms Cosculluela. ■ El Secretario 
puhcial. Justo T.ópez.

Núm. 3.773. 
CALATAYUD

D. T.uis Cosculluela Arcarazo. Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatayud v su partido 
e instructor del expediente que se dirá:
En virtud de lo acordado en el expediente míe 

Euo einuin. _64 de 1937 tramito por designación 
■E la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
/• ,^e La Oimelno. vecino de Santa Cruz de 
h Gno. actualmente en ignorad'o paradero, pan 

■aclarar admimstrativamentie la respónsabilí- 
' '■ ‘'V1 se 1e debo exigir como con- 
sc iienrii" de su oposición al triunfo del 
duoVnenC r? nf.C^naL a d^ho indivi
duo en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Tdm cL 1a Junta Técnica del Estado fecha 13 de 

marzo ultimo, inserta en el “Boletín Oficié” del 
mismp correspondiente al día 20. por medio del 
*2 edicto, míe se insertará en el “Boletín

.icn. d<. Estado” y en el de esta provincia, a fin 
yme, dentro del termino de ocho días hábiles si 

guErtes a Ja inserción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado 
instructor, personalmente o ñor escrito, alegando y 
probando en su defensa cuanto estime procedente, 

bajo apercibimiento que de no comparecer le parará 
< i perjuicio a que hubiese lugar en derecho.

Dado en Calatayud1 a dos de agosto de mil 
novecientos treinta y siete. — Segundb Año 
Triunfal. — Luis Cosculluela. — El Secretan-• 
judicial. Justo López.

Núm. 3.773.
CALATAYUD ■

D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatayud y su partido 
c instructor del expediente que se dirá:
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el num. 265 de 1937 tramito por designación 
ríe la Comisión Provincial de Incautaciones contra 
,’D. Santo.s Pablo Gimenó, vecino <ie Santa Cruz 
de Grío. actualmente en ignorado paradero, para 
declarar administrativamante la responsabili 
dad civil que se le debe exigir como con- 
secuenciT1 de su oposición al triunfo del
movimiento nacional, se cita a dicho indivi
duo en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Crden de la Junta Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo ultimo inserta en el “Boletín Oficial” del 
mismo correspondiente al día 20. por medio del 
presente edicto, oue se insertará en el “Boletín 
b ficia.1 riel Estado’' v en el de esta provincia, a fin 
de, oue. dentro del término de ocho días hábiles si- 
gim-ntes a la inserción del presente en dichos pe- 
Hodicos oficiales, comparezca ante este Juzgado 
instructor, personalmente o por escrito, alegando y 
probando en, su defensa cnanto estime Procedente 
ha io nnercihimiento míe do no comparecer le parará 
el netivicio a due hubiese lunar en derecho.

Dado cn Cabafayúd! a dos de ar>osto de mi 
nnyerientos treinta v siete. —- Segímídio Año 
rhunfal. — Luis Cosculluela. — El Secretar? i 
ludicial Justo López.

Núm. 3.773. .
CALATAYUD

D._ Luis, Cosculluela Arcarazo. Juez de primera 
instancia e Instrucción de Calatavud v su partido 
o instructor del expediente que se dirá: ' 
l-.n virtud d- lo acordado en el expediente oue 

batoyl núm.,j66 -le 1037 tramito por designación 
r* rrnnikíA’1 prnvinm1 de Incautaciones contra 
D. Vam-ol, Parran o Moreno, vecino de S-mta 
( mz de Grío actualmelnte en ipnoraHlo paradero, 
nara deitiarar adminústrntivamente la responsa- 
hilidipr civil que se le debe exigir como con ’ 
secuen oh de su oposición al triunfo del 
movimiento nacional, se cita a. didio indiví 
di’O en cumplimiento de lo dispuesto en la 
ErrEn p- la Tunda Técnica del EctMo feCha 13 de 
marzo íilfimn inqerf,-] pn ci “B-défín Oficial” del 
mismo correchnrdiente al día 20. por medio del 
^yente ed-fn. oiie =? insertará en el “Boletín 

''nal dD Estado” v Pn Pj
de f'iie dentro ,del término de ocho días hábiles si- 
,ny..yte a Jn inserción del nresenth en dichos ne- 
riód'cns oficíDe^. comparezca" ante este Tnz^ado 
instructor, nersmvdmpnte o ñor escrífo, ah’anndo v 
yj-'m-l.i Pn. s h defensa cuanto estime procedente 
U-ÍO 'H'MvyU'imirnfn nun do no comnhrocpr le parará 
el noríiiTcio a o u p hubiese limar en derecho.

Dado en GaEithvu<> a dos de ae-osto de ni'! 
nayocEntOS < reipta v síere. — Seo-,indo AñÓ 
Priy-E.,; _ r uiy Goscullttela. — El iSecretarin 
judicial. Justo T.ópez.
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